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Resumen 

La investigación se realizó en una unidad de salud en Orellana -Ecuador, en el periodo octubre 

2019 - febrero 2020 y con el propósito de evaluar el uso racional de analgésicos en el área de 

traumatología, Para ello se realizó un estudio retrospectivo, transversal y se analizaron los datos de 

116 historias clínicas, se recopilo la información de edad, genero, diagnostico, analgésicos 

prescritos con sus dosis, forma farmacéutica, vía de administración y duración del tratamiento. Se 

consideró si se cumple el protocolo terapéutico impuesto por el Ministerio de Salud Pública de 

Ecuador (MSP), las interacciones y problemas relacionados con los medicamentos analgésicos en 

la terapia, categorizándolo según el Segundo Consejo de Granada. Se obtuvo que el 75,86% no 

cumplía con el protocolo del MSP. La causa de los ingresos al área de traumatología más frecuente 

se debió a las fracturas a nivel de los miembros inferiores del cuerpo con el 41,38%. En la terapia 

analgésica el 40,17% corresponde al uso del tramadol y el 28.03% a ketorolaco; siendo 

administrados de manera combinada o individualmente. La prescripción de los analgésicos fue 

51,72% de uso racional por lo que todavía existe deficiencia en el control de analgésicos en el área 

de traumatología. 

PALABRAS CLAVES: Analgésico; uso racional; dolor; inflamación; traumatología; Ecuador. 

 
 

Abstract 

The research was carried out in a health unit in Orellana -Ecuador, in the period October 2019 - 

February 2020 and with the purpose of evaluating the rational use of analgesics in the area of 

traumatology. For this, a retrospective, cross-sectional study was carried out. analyzed data from 

116 medical records, information on age, gender, diagnosis, prescribed analgesics with their 

doses, pharmaceutical form, route of administration and duration of treatment were collected. It 

was considered whether the therapeutic protocol imposed by the Ministry of Public Health of 

Ecuador (MSP), the interactions and problems related to analgesic drugs in therapy, are complied 

with, categorizing it according to the Second Council of Granada. It was found that 75.86% did 

not comply with the MSP protocol. The most frequent cause of admissions to the traumatology 

area was due to fractures at the level of the lower limbs of the body with 41.38%. In analgesic 

therapy, 40.17% corresponds to the use of tramadol and 28.03% to ketorolac; being administered 
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in combination or individually. The prescription of analgesics was 51.72% of rational use, so there 

is still a deficiency in the control of analgesics in the trauma area. 

KEY WORDS: Analgesic; rational use; pain; inflammation; traumatology; Ecuador. 

 
 

Resumo 

A pesquisa foi realizada em uma unidade de saúde de Orellana -Equador, no período de outubro 

de 2019 a fevereiro de 2020 e com o objetivo de avaliar o uso racional de analgésicos na área de 

traumatologia. foram analisados dados de 116 prontuários, foram coletadas informações sobre 

idade, sexo, diagnóstico, analgésicos prescritos com suas doses, forma farmacêutica, via de 

administração e duração do tratamento. Foi considerado se o protocolo terapêutico imposto pelo 

Ministério da Saúde Pública do Equador (MSP), as interações e problemas relacionados aos 

medicamentos analgésicos em terapia, são cumpridos, categorizando-o de acordo com o Segundo 

Conselho de Granada. Constatou-se que 75,86% não cumpriram o protocolo MSP. A causa mais 

frequente de internações na área de traumatologia foi por fraturas ao nível dos membros inferiores 

do corpo com 41,38%. Na terapia analgésica, 40,17% corresponde ao uso de tramadol e 28,03% 

ao cetorolaco; administrados em combinação ou individualmente. A prescrição de analgésicos foi 

de 51,72% de uso racional, portanto ainda há deficiência no controle de analgésicos na área de 

trauma. 

PALAVRAS-CHAVE: Analgésico; uso racional; dor; inflamação; traumatologia; Equador. 

 

 

Introducción 

El dolor es uno de los problemas principales que acarrean a la salud pública y a su vez es el motivo 

más frecuente de consulta en los servicios de traumatología, produce una alta repercusión 

socioeconómica, debido a que la calidad de vida de los pacientes se ve afectada (Arrebola et 

al.,2016, p.367). 

En el año 2004 la Asociación Internacional para el Estudio del Dolor (IASP) y la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) anunciaron que el alivio y disminución del dolor es un derecho 

fundamental de los seres humanos (Arrebola et al., 2016, p.367). 

La Asociación Internacional para el Estudio del Dolor (2008) menciona que el tratamiento 

farmacológico a utilizar cuando se presentan dolores son las drogas analgésicas, las cuales permiten 

tratar los dolores causados por traumas, lo cual es frecuente debido a que el dolor es un 
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síntoma habitual en atención primaria y está en más de la mitad de las consultas médicas. 

Asimismo, los analgésicos son considerados el primer grupo terapéutico con el que la población se 

automedica para aliviar o disminuir los dolores (Arrebola et al., 2016, p.367). 

Los medicamentos analgésicos han estado presentes en los protocolos de traumatismos desde 1994 

y los primeros análisis realizados en España en el servicio Provincial de Almería se dieron a finales 

del año 2000 en donde identificaron que el 45% de los pacientes con traumatismo craneoencefálico 

habían recibido analgesia ayudándoles a calmar la dolencia (García del Águila et al.,2006, p. 288). 

El administrar medicamentos analgésicos adecuados en pacientes con traumatismo es necesario 

que a estos pacientes se les realice una evaluación adecuada, tomando en consideración la edad, 

los fármacos disponibles, los efectos adversos que pueden presentarse al consumirlos; asimismo, 

como los riesgos de la administración (Ahmadi et al., 2019). 

Según el Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas (2020) el uso inadecuado que se le da a los 

analgésicos puede provocar adicción y a largo plazo puede producirse secuelas en la función del 

cerebro, mientras que el dejar de usar analgésicos también es contraproducente, debido a que el 

cuerpo puede responder de forma inadecuada afectando a la salud del organismo. 

En Ecuador existen 120 medicamentos analgésicos clasificados como de venta libre, los cuales 

pueden ser comercializados sin prescripción o receta médica, entre estos medicamentos están los 

que presentan como principio activo al paracetamol. Están disponibles en varias marcas, tamaños 

de envases, formulaciones y dosis (Tecnoquímicas del Ecuador S.A., 2013). 

Así mismo, la Organización Mundial de Salud (OMS) menciono en mayo del 2010 que más de la 

mitad de los medicamentos que se prescriben, se dispensan o venden de forma inadecuada y a su 

vez la mitad de los pacientes no se los toman correctamente. La medicación incorrecta y la 

prescripción no ajustada son trascendentalmente las primeras complicaciones que se dan debido 

al uso irracional de medicamentos (Bolaños, 2017). 

Considerando el dolor que conllevan los traumas que sufren los pacientes siendo el punto clave 

para que el medico prescriba analgésicos forma parte del tratamiento a seguir (Serratos 2012, p. 

S126) 

La experiencia dolorosa durante el proceso de recuperación de algún trauma sea por presentar 

dolores ocasionados por lesiones de quemaduras, dolor postoperatorio, dolor por lesiones 
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deportivas graves, entre otros acarrean el uso del consumo de analgésicos (Arrebola et al., 2016, p. 

367). 

Según reportes del Instituto Nacional de Estadística y Censos, (2019) notificaron aproximadamente 

99650 egresos hospitalarios causados por traumatismos a nivel nacional, siendo una causa 

principal de morbilidad la fractura de la pierna, inclusive del tobillo en pacientes de 30 a 64 años 

en ella detectaron aproximadamente 6818 egresos hospitalarios. Por otra parte en la provincia de 

Orellana presenta 103 casos de egreso en los hospitales a causa de fractura de la pierna, inclusive 

del tobillo; 66 casos de egresos en Fractura del antebrazo; 64 casos de egresos en Fractura del fémur; 

64 casos de egresos en Fractura del hombro y del brazo; 50 casos de egresos en Traumatismo 

intracraneal; 9 casos de egresos en Luxación, esguince y torcedura de articulaciones y ligamentos 

de la rodilla, entre otros. 

Existen medicamentos que son usados en el área de traumatología para aliviar y disminuir los 

dolores, sin embargo la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA) 

(2019, p. 6-9) menciona que existen reportes que establecen que algunos medicamentos usados 

son causas de reacciones adversas como son el Propofol, Fentanilo, Tramadol, Diclofenaco, 

Ketorolaco, entre otros. 

En definitiva, el dolor es un problema de una prevalencia muy elevada, escasamente controlado y 

con consecuencias socioeconómicas. Especialmente, en el área de traumatología la población 

puede presentar dolores ocasionados por lesiones como quemaduras, en el dolor procedimental y 

el dolor postoperatorio, entre otros, en los cuales el uso de analgésicos resulta necesario para 

mitigar el dolor (Cruz-Nocelo et al., 2018, p. 238). 

De esta manera la investigación se planteó con el objetivo evaluar el uso racional de analgésicos 

en una área de traumatología de una unidad de salud de Orellana, Ecuador, para identificar la terapia 

analgésica utilizada en el área de traumatología durante el periodo octubre 2019 - febrero 2020, 

establecer los problemas relacionados con la utilización de analgésicos, mediante la revisión de 

historias clínicas y determinar las patologías más recurrentes en la prescripción de analgésicos. 

 
Metodología 

Se seleccionó como grupo de estudio a 235 historias clínicas correspondientes a pacientes 

atendidos en el área de traumatología de la unidad de salud de Orellana-Ecuador en el periodo 
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octubre 2019 – febrero 2020. De lo cual la muestra de estudio correspondió a 116 historias clínicas 

de los pacientes que recibieron analgésicos como parte de su terapia farmacológico durante su 

permanencia en el área. 

Los criterios de inclusión usados se basan en las historias clínicas de pacientes en edades de 18 a 

65 años tratados en el área de traumatología octubre 2019 - febrero 2020, que se les administro 

analgésicos durante el periodo de estudio, que presenten traumas de fracturas, luxaciones, heridas, 

osteomielitis y/o consolidaciones y estén completas. 

La recolección de datos de forma confidencial se realizó a través de la revisión de las historias 

clínicas físicas de pacientes del área de traumatología. Los datos se ingresaron en la matriz de excel 

2013 que contiene el número de historia clínica, número de archivo, edad, sexo, fecha de ingreso 

y egreso, CIE 10, pauta de tratamiento analgésico: dosis, frecuencia, vía de administración y 

duración, observaciones, protocolo terapéutico: Si y No, problemas relacionados con 

medicamentos. 

 
Resultados 

De las 116 historias clínicas, el 85,34% representan a hombres atendidos en el área de 

traumatología, mientras que el 14,66% corresponde a mujeres; esto muestra que en el área de 

traumatología de la unidad de salud es más frecuente que asistan u hospitalicen hombres que 

mujeres para tratar alguna fractura, trauma o herida a consecuencia de alguna actividad recurrente 

como en accidente automovilístico u otro. Según la Organización Panamericana de la Salud (2004) 

indica que la tasa de accidentes que puede provocar el ingreso al área de traumatología es casi tres 

veces más elevada en hombres que en mujeres. De la misma forma un estudio realizado en el 

Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito menciona que en una muestra de 162 

pacientes que han sufriendo fracturas a consecuencia de accidentes automovilísticos el 80,87% 

representa a los hombres y el 19,13 % a las mujeres (Galván, 2018). 

Por lo que se puede suponer que los hombres son más propensos a ser ingresados al área de 

traumatología en comparación a las mujeres e ingresados al hospital por casos de traumas, 

heridas por artefactos corto punzantes, entre otros. 

Además, el grupo etario de mayor frecuencia de 24 a 30 años, representado el 25% de incidencia 

de asistencia al área de traumatología. Según la OMS (2017) los traumatismos y muertes causados 

por accidentes de tránsito se dan en personas que están entre 15 a 29 años. Por otro 
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lado, en el año 2018 se realizó una investigación en el Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Metropolitano de Quito en donde manifestaron que los pacientes de entre 20 a 39 años tienen mayor 

incidencia en cuanto a fracturas sufridas a causa de algún accidente de tránsito (Galván, 2018). 

Comprobando que existe una similitud con los resultados obtenidos (24-30 años), esto puede 

deberse a que en esas edades las personas son más activas y tienen malos hábitos de conducir, así 

causando accidentes y como resultados traumatismos (fracturas, heridas, luxaciones) o en casos 

extremos muertes. 

La terapia analgésica prescrita para tratar el dolor leve, moderado y severo en el área de 

traumatología de la unidad de salud es la combinación y el uso de un medicamento ya sea opiáceo, 

no opiáceo y analgésico-antiinflamatorio no esteroideo. 

 
Figura 1: Fármacos prescritos en la terapia analgésica en el área de traumatología de la unidad e salud 

 

Fármacos Frecuencia % 

Analgésico opioide   

Tramadol 139 40,17 

AINEs   

Paracetamol 44 12,72 

Ácido acetilsalicílico 1 0,29 

Ketorolaco 97 28,03 

Ibuprofeno 48 13,87 

Diclofenaco 17 4,91 

Total 346 100 

 
Los analgésicos más prescritos en los pacientes del área de traumatología que prevalecen en la 

investigación son en primera instancia el tramadol el cual representa el 40,17% siendo el analgésico 

opioide más utilizado; seguido del ketorolaco con 28,03%, ibuprofeno con 13,87% con lo cual 

se observa que se destaca más el uso de analgésicos-antiinflamatorio no esteroides para uso de 

dolor leve y moderado; en última instancia tenemos el ácido acetilsalicílico con 0,29%. 

La terapia analgésica tiene como objetivo el uso de medicamentos que ayuden a controlar el dolor 

ya sea leve, moderado o severo. Por ello en la actualidad la terapia analgésica multimodal 

comprende el uso de varios analgésicos como se da en los casos de analgésicos opioides (tramadol) 

y no opioides (ácido acetilsalicílico y paracetamol); también el uso de algunos AINES 
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los cuales tienen efectos analgésicos y antiinflamatorios que ayudaran en la terapias analgésicas 

impuestas por los médicos para disminuir o anular los dolores a causa de lesiones, traumatismo, 

heridas y otros (González de Mejía, 2005). 

 
El Cuadro Nacional de Medicamentos básicos hace mención que el ketorolaco está indicado para 

dolores agudo moderado a severo; el ibuprofeno está indicado para dolores leves a moderado y el 

diclofenaco está indicado para el tratamiento de dolores agudos leves - moderados (MSP, 2019). 

En las prescripciones para tratar el dolor causadas por fracturas superiores e inferiores, el 

tramadol es muy usado ya sea como monoterapia o en combinaciones con otros analgésicos, esto 

se puede observar en el estudio realizado en el 2019 en un hospital de segundo nivel de Cañar- 

Ecuador en donde mencionan que el tramadol fue usado en más de la mitad de las prescripciones 

con 52,5%, por otro lado los analgésicos-antiinflamatorio no esteroides más utilizado fue el 

ketorolaco estando presente en el 93% de las prescripciones, ya sea como monoterapia o en 

combinación con otros fármacos (tramadol, metamizol y paracetamol) (Cayamcela et al. 2019, 

p.197). 

Según Georgeta et al., (2017) en el Hospital Clínico de Urgencias del Condado de Oradea en 

Rumanía obtuvieron como resultado en su investigación que el analgésico más usado en los años 

2013 y 2014 fue el paracetamol con el 12,29%, seguido del tramadol con el 5,77% y también el 

ketorolaco con 0,11%. 

Con lo cual presenta cierta similitud con los datos obtenidos, es decir, que el tramadol es el 

analgésico opioide más prescritos a nivel hospitalario especialmente en casos de dolores leves 

moderados, el analgésico no opioide más usado es el paracetamol y en cuanto a los analgésicos 

antiinflamatorio no esteroides más prescrito es el ketorolaco ya sea como monoterapia o por 

terapias combinadas, por ultimo cabe decir que la combinación de entre estos dos fármacos resulta 

ser más usada para remitir el dolor. 

 
Figura 2: Traumas más frecuentes en el área de traumatología de la unidad de salud 

 

TRAUMA PREVALENTE FRECUENCIA % 

Fracturas 72 62,07 

Extremidades superiores 20 17,24 

Extremidades inferiores 48 41,38 
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Cadera 1 0,86 

Clavícula 3 2,59 

Traumatismos 19 21,54 

Extremidades superiores 12 10,34 

Extremidades inferiores 3 2,59 

Cráneo 2 1,72 

Otros 2 1,72 

Heridas 9 7,75 

Extremidades superiores 5 4,31 

Extremidades inferiores 2 1,72 

Otra (tórax/pelvis) 2 1,72 

Luxaciones 7 6,02 

Extremidades superiores 2 1,72 

Extremidades inferiores 1 0,86 

Cadera 2 1,72 

Clavícula 1 0,86 

Cintura escapular (clavícula y 

omoplato) 

1 0,86 

Consolidaciones 6 5,17 

Osteomielitis 3 2,59 

Total 116 100 

 

En la tabla 2 se observa que las fracturas de las extremidades inferiores prevalecen con el 41,38%; 

seguido de fracturas de extremidades superiores con 17,24 % y traumatismos de extremidades 

superiores con 10,34%; se puede deducir que las fracturas son más frecuentes en relación a los 

demás traumas por lo que pacientes asisten y son hospitalizados. Las heridas representan el 7,75%; 

las luxaciones el 6,02%; las consolidaciones el 5,17% y la osteomielitis con el 2,59%. Existen 

también casos de traumas poco frecuentes que solo representan en la investigación el 0,86%. 

En el año 2017, se identificó que las fractura más frecuente presentada en el Hospital General de 

León fue la fractura del fémur con 24,5 %, seguido de fracturas del brazo (radio/cubito) con 24,4% 

(Domínguez y Orozco 2017, p. 278). Según lo investigado coincide con los datos antes 

mencionados, que corresponde a que existe mayor frecuencia en el ingreso de pacientes por 

fracturas a nivel de los miembros inferiores. 
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Figura 3: Cantidad de medicamentos prescritos por tratamiento sin repetir en el área de traumatología 
 

Cantidad de medicamentos prescritos Frecuencia % 

Al menos uno 7 6,03 

Dos simultáneamente 56 48,28 

Tres simultáneamente 34 29,31 

Cuatro o mas 20 17,24 

Total 117 100 

 

De las 116 historias clínicas analizadas en el área de traumatología prevalecen el uso de dos 

analgésicos simultáneamente (48,28%) en las terapias analgésicas; en segundo lugar tres 

analgésicos simultáneamente (29,31%); seguido del uso de cuatro o más analgésicos utilizados 

simultáneamente (17,24%) y por último el uso de al menos un analgésico (6,03%) todo con el 

objetivo de disminuir el dolor causado por un traumatismo (fractura, herida, luxación, etc.) 

Cabe señalar que una cantidad exagerada de medicamentos administrados a pacientes puede 

generar mayor riesgo de presentar algún tipo de interacción entre los fármacos y poner en peligro 

la efectividad de la terapia, además puede ser propenso a darse reacciones adversas relacionadas a 

la medicación (Vorvick, 2018). 

La dosis simultanea que se puede dar en una terapia analgésica de dos o más analgésicos de 

diferentes clases y mecanismo de acción proporcionan una mejor oportunidad para disminuir el 

dolor y así la terapia analgésica sea más efectiva en comparación a cuando solo se administra un 

analgésico, además está procura una mejor seguridad y eficacia (Montero 2017, p. 57). 

Según Pérez et al., (2002) menciona que jamás debe utilizarse dos o más AINES conjuntamente en 

una terapia medicamentosa, debido a que se incrementa el potencial toxico, por ello para utilizarlos 

se debe considerar la seguridad, eficacia y tolerancia; además de la dosis, la vía de administración. 

Peña et al., (2000) señala que el uso racional de medicamentos implica utilizar el menor número 

de medicamentos posibles y que este obtenga un óptimo efecto terapéutico, pero por otra parte la 

combinación de algunos fármacos puede llegar a ser favorable cuando elevan el efecto terapéutico 

y ayudan a reducir la toxicidad que pueda generarse. 
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Figura 4: Interacciones de medicamentos que ocurren en la terapia analgésica en los pacientes del área de 

traumatología 

FRECUENCIA FARMACOS INTERACCIÓN 

1 Diclofenaco + Losartan El uso concomitante de Diclofenaco puede disminuir la acción 

antihipertensiva, debido a la inhibición de la síntesis de 

prostaglandinas 

1 Diclofenaco + Enalapril Puede disminuir la acción antihipertensiva (CIMA, 2019a) 

1 Tramadol + 

Carbamazepina 

La administración simultánea o previa de carbamazepina puede 

disminuir el efecto analgésico o reducir la duración de la acción 

1 Ketorolaco + 

Pentoxifilina 

Se han notificado dos casos de sangrado gastrointestinal severo 

en pacientes 

1 Ketorolaco + ácido 

acetilsalicílico 

Puede aumentar el riesgo de úlcera gastrointestinal y hemorragias 

(CIMA, 2018) 

 
Las interacciones de medicamentos son relativamente pocas y son casos aislados, teniendo como 

resultado 5 diferentes interacciones medicamentosas, cabe mencionar que los fármacos que se 

repetía y promovía cierta interacción son el diclofenaco y el ketorolaco al utilizarlos con otros 

fármacos. 

Según Subedi et al., (2019) menciona que las interacciones que se dan a causa de medicamentos 

son una de las principales causa de muerte en todo el mundo, ya sea por intoxicación accidental. 

En el caso de los analgésicos opioides existe interacciones cuando se los administra con 

carbamazepina o un macrólido (claritromicina, eritromicina, excepto la azitromicina) debido a que 

estos fármacos disminuyen o reduce la acción analgésica por lo que afecta la acción terapéutica 

(Ruiz, 2000, p. 4) 

Por otra parte, los AINES provocan interacción farmacológica al ser administrados con 

antihipertensivos induciendo la disminución del efecto que genera los antihipertensivos 

(Aranguren et al., 2016, p. 8). De la misma forma, se recomienda el no uso del ketorolaco cuando 

se administra pentoxifilina debido a que ha existido interacción entre estos dos fármacos y se han 

presentado casos de sangrado gastrointestinal severo, asimismo el ketorolaco no se recomienda ser 

administrado con el acetil salicílico porque aumenta el riesgo de producir ulceras pépticas y 

hemorragias (Asociación Española de Pediatría, 2016) 
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Figura 5: Concordancia con el Protocolo Terapéutico del Ministerio de Salud Pública respecto al uso de analgésicos 

en pacientes del área de traumatología. 

Cumplimiento del 

Protocolo Terapéutico 
Frecuencia % 

NO 88 75,86 

SI 19 16,38 

Protocolo no encontrado 9 7,76 

Total 116 100 

 
Se establece que para la terapia analgésica en el área de traumatología solo el 16,38% se rige al 

protocolo terapéutico establecido por el Ministerio de Salud Publico ecuatoriano, mientras que el 

75,86% no sigue el protocolo establecido. 

Según Ministerio de Salud Pública Dirección de Normatización (2012) establece que el protocolo 

para el dolor agudo, crónico y no especifico se debe administrar en primera instancia el 

paracetamol, seguido del ibuprofeno, paracetamol + codeína, tramadol y por ultimo morfina, 

tomando en consideración la intensidad del dolor pasando desde leve, moderada y severa. Por 

otra parte, también específica la analgesia a usar en casos de traumatismos múltiples en donde de 

igual manera se rigen a la intensidad del dolor, en este caso se usan analgésicos parenterales de 

diclofenaco, tramadol y morfina. 

El uso de protocolos terapéuticos son importantes, ya que tienen como objetivo mejorar la calidad 

de atención y ayudan a la toma de decisión del médico con respecto a la elección del procedimiento 

y tratamiento óptimo hacia los pacientes con el máximo beneficio y en la reducción del riesgo de 

daño (Vera, 2019, p. 71). 

De la misma forma en Europa el tratamiento del dolor en casos traumáticos consiste en la 

administración primeramente del paracetamol, AINE, óxido nitroso y por último el 

opioide(Dissmann et al., 2018) 

La terapia analgésica analizada en esta investigación no se basa exclusivamente al uso de protocolo 

establecidos por el Ministerio de Salud Pública del Ecuador, sin embargo se procede bajo el criterio 

facultativo del médico y considerando la escalera analgésica recomendada por la OMS para tratar 

dolores oncológicos y no oncológicos. 
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Figura 6: PRM encontrados en la terapia analgésica en el área de traumatología de la unidad de salud 
 

Tipos de PRM encontrados Frecuencia % 

PRM 1 0 0,0 

PRM 2 16 19,8 

PRM 3 0 0,0 

PRM 4 7 8,6 

PRM 5 12 14,8 

PRM 6 46 56,8 

Total 81 100 

 

Se identificaron 81 casos de posibles problemas relacionados con medicamentos; cabe mencionar 

que el estudio es retrospectivo y fue limitado por lo que no se pudo realizar un seguimiento 

personalizado hacia los pacientes, por lo cual no se sabe si el problema se presentó o no, pero ayuda 

para una detección precoz. 

El 19,8% de los problemas con medicamentos encontrados corresponde al PRM 2, debido que se 

sospecha que los pacientes reciben medicamentos que no son necesarios para la terapia. El 8,6% 

se da cuando la medicación es inefectiva y está en dosis inferiores a la necesitada, se sospecha 

porque en los casos presentados existió la subida de la dosis posteriormente a la anterior dosis 

indicada. El 14,8% corresponde al PRM 5, ya que existe inseguridad no cuantitativa, y existe una 

dosis superior a lo necesario. 

Se presume que el 56,8% corresponde a problemas de PRM 6, debido a que existe inseguridad 

cuantitativa en la terapia y puede presentarse interacciones medicamentosas, así mismo la mayoría 

de los casos se debió a que no existía un control en la cantidad de días y en la vía de administración 

correcta, puesto que algunos medicamentos para evitar la severa reacción adversas tenían algunas 

indicaciones necesarias. 

En un estudio realizado en el Hospital Comarcal de Sant Bernabé señalo que el 10,8% de pacientes 

han presentado algún problema relacionado con los medicamentos; siendo los medicamentos 

antiinfecciosos con 21,6%, antiulcerosos 20,8%, analgésicos y antiinflamatorios 8,1% (Gorgas, 

Odena y Pastor 2003, p. 285) 
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Figura 7: Uso racional e irracional de los analgésicos en el área de traumatología de la unidad de salud 
 

USO FRECUENCIA % 

Racional 60 51,72 

Irracional 56 48,28 

TOTAL 116 100 

 
El 48,28% correspondió al uso inadecuado de los analgésicos siendo este un porcentaje 

relativamente alto, se asume que este valor es a consecuencia del uso inadecuado del ketorolaco, 

por lo que se ve la necesidad de sugerir que exista mayor control en cuanto a prescribir los 

analgésicos teniendo en cuenta la dosis, la duración del tratamiento, la forma farmacéutica y 

especialmente la vía de administración. Cabe mencionar que los datos obtenidos fueron al analizar 

los PRM y las interacciones medicamentosas que pudieron darse en las prescripciones analgésicas. 

En un estudio realizado en la Unidad de Salud Local de Caserta en Italia entre el 2010 y 2014 

presentaron un 9,2% de uso irracional de analgésicos, y que este valor correspondía al inadecuado 

uso del ketorolaco en las prescripciones analgésicas. Por lo que se asume que el 90,8% equivale al 

uso racional de los analgésicos en la Unidad de Salud de Caserta, pero así mismo sugieren que debe 

mejorarse y disminuir la irracionalidad que se encontraban en las prescripciones analgésicas 

(Ingrasciotta et al., 2019) 

La OMS, (2006)   menciona que el uso racional de los medicamentos en hospitales es esencial para 

obtener una adecuada atención sanitaria y así cumplir con los derechos humanos relacionados con 

la salud, al mismo tiempo promover el control de las prescripciones medicamentosas para evitar 

repercutir en la salud de los pacientes. 

 
Conclusiones 

La terapia analgésica usada en el área de traumatología de la unidad de salud se basa en el criterio 

del médico tratante, tomando en consideración la evaluación del dolor del paciente, esta terapia 

se basa en utilizar la escalera analgésica predispuesta por la OMS. Siendo usado el paracetamol o 

un AINE para dolores leves, para moderados a severos utilizan opioides menores como el 
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tramadol de manera individual o en combinación y por último se considera el uso de opioides 

mayores cuando existen dolores severos. Esta terapia es adecuada debido a que se considera la 

intensidad del dolor de cada paciente, siendo personalizada con el fin de aliviar la dolencia según 

el traumatismo. 

Los problemas relacionados con los analgésicos corresponden en su mayoría a los PRM 6, es decir 

a la inseguridad cuantitativa respecto a la administración de algunos analgésicos que pueden dañar 

y perjudicar la salud del paciente, además del innecesario uso de algunos analgésicos prescritos y 

la sobredosificación observada en las terapias. Debido a los PRM y al 48,28% de uso irracional 

encontrados se puede evidenciar la necesidad de establecer acciones correctivas para evitar su 

presencia y mejorar las terapias analgésicas. 
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